



› EPS › Régimen Contributivo › A�liados CompensadosInicio

A�liados Compensados

¿Qué es el proceso de compensación en salud?
El proceso de compensación es un mecanismo mediante el cual la ADRES reconoce y gira a las Entidades Promotoras de Salud -
EPS los recursos del aseguramiento correspondientes a los a�liados al régimen contributivo y sus bene�ciarios. Estos recursos
incluyen:

· La Unidad de Pago por Capitación - UPC, destinada a cubrir la atención en salud.
· Los recursos para el pago de incapacidades por enfermedad general de los cotizantes.
· Los recursos para �nanciar actividades de promoción y prevención (PyP)

Para llevar a cabo este proceso, la ADRES realiza cruces de información entre diversas fuentes, tales como:

· La información reportada por los operadores de información de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes - PILA.
· El recaudo de los aportes en las cuentas maestras de titularidad de la ADRES asignadas a cada EPS.
· La Base de Datos Única de A�liados - BDUA.
· Información sobre personas fallecidas, documentos de identi�cación cancelados o no válidos reportados por la
Registraduría Nacional del Estado Civil, Migración Colombia y el Ministerio de Salud y Protección Social.
· Información de a�liación reportada por las entidades que administran los regímenes especiales y de excepción.

¿Qué signi�ca que un a�liado esté compensado? 

¿Qué implicaciones tiene para los a�liados? 

¿Qué hacer si aparecen días no compensados? 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 ... 143 Registros en 15 Paginas

MAESTRO AFILIADOS COMPENSADOS

"El Ministerio de Salud y Protección Social comunica que la información dispuesta en esta consulta contiene los datos reportados conforme a las fechas
definidas en el Decreto 780 de 2016 por las Empresas Promotoras de Salud - EPS y Entidades Obligadas a Compensar - EOC que han superado el proceso
de validación y cruce definidos en las normas y en las especificaciones técnicas; por lo tanto esta información se debe utilizar como complemento al marco
legal y técnico definido y nunca como único criterio para denegar la prestación de los servicios de salud a las personas. Si Usted encuentra una
inconsistencia en la información publicada, por favor remítase a la EPS o EOC y solicite la corrección de su información a fin de que esta remita la novedad
correspondiente a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES y ésta proceda a la actualización en las
bases de datos."

CONSULTA AFILIADO COMPENSADOS

INFORMACIÓN BÁSICA DEL AFILIADO

TIPO

IDENTIFICACION

NÚMERO DE

DOCUMENTO

PRIMER

APELLIDO

SEGUNDO

APELLIDO

PRIMER

NOMBRE

SEGUNDO

NOMBRE

ÚLTIMO PERÍODO

COMPENSADO

EPS / EOC TIPO

AFILIACIÓN

CC 71670590 MONTAÑO ORREGO VLADIMIR 2016-12 Coomeva COTIZANTE

CC 71670590 MONTAÑO ORREGO VLADIMIR 2025-12 Suramericana COTIZANTE

INFORMACIÓN DE PERÍODOS COMPENSADOS

EPS / EOC PERÍODOS COMPENSADOS DÍAS COMPENSADOS TIPO AFILIADO OBSERVACIÓN *

Suramericana 12/2025 30 COTIZANTE Pago con cotización

Suramericana 11/2025 30 COTIZANTE Pago con cotización

Suramericana 10/2025 30 COTIZANTE Pago con cotización

Suramericana 09/2025 30 COTIZANTE Pago con cotización

Suramericana 08/2025 30 COTIZANTE Pago con cotización

Suramericana 07/2025 30 COTIZANTE Pago con cotización

Suramericana 06/2025 30 COTIZANTE Pago con cotización

Suramericana 05/2025 30 COTIZANTE Pago con cotización

Suramericana 04/2025 30 COTIZANTE Pago con cotización

Suramericana 03/2025 30 COTIZANTE Pago con cotización

Pago Normal: corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo en la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA, en el marco del Decreto 780 de 2016.

Estado Emergencia: corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo por emergencia, en el marco del artículo 15 del Decreto 538 de 2020. Dicho lo
anterior estos afiliados no cuentan con un pago o cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

ADRES

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud

Sede principal:
Centro Empresarial Elemento
Av. El Dorado # No. 69-76, torre 1, piso 16

Código Postal 111071, Bogotá, D.C.

Línea �ja en Bogotá 601 7450924, horario de Atención: De lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Línea de atención telefónica Bogotá PBX +57 601 432 27 60

 
Horarios de Atención:
Radicación de correspondencia y atención presencial: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co y correspondencia2@adres.gov.co

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 423 737 Horario de Atención: De Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 1:00
p.m.

Si necesita radicar una petición, puede realizarla vía correo electrónico a correspondencia1@adres.gov.co y
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Nuestra entidad Mapa del sitio Términos y condiciones Portal ciudadano Sala de prensa



correspondencia2@adres.gov.coo a través del siguiente enlace: https://www.adres.gov.co/portal-del-ciudadano/pqrsd

@AdresColombia

@AdresColombia

@AdresCol 

@AdresColombia 
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Noti�caciones Judiciales:
noti�caciones.judiciales@adres.gov.co Exclusivo para noti�caciones que provienen de la rama judicial, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 197 de la ley 1437 de 2011.

Denuncias por actos de corrupción:
denunciacorrupcion@adres.gov.co 

 Línea Anticorrupción: +57 601 432 27 60 de lunes a viernes de 08:00 a.m. a 05:00 p.m.

©Copyright 2021 - Todos los derechos reservados Gobierno de Colombia







Afiliados Compensados https://www.adres.gov.co/eps/regimen-contributivo/Paginas/afiliados-compensados.aspx

3 de 3 16/12/2025, 3:51 p. m.

https://www.adres.gov.co/nuestra-entidad
https://www.adres.gov.co/nuestra-entidad
https://www.adres.gov.co/mapa-del-sitio
https://www.adres.gov.co/mapa-del-sitio
https://www.adres.gov.co/condiciones-y-politicas
https://www.adres.gov.co/condiciones-y-politicas
https://www.adres.gov.co/portal-del-ciudadano
https://www.adres.gov.co/portal-del-ciudadano
https://www.adres.gov.co/sala-de-prensa
https://www.adres.gov.co/sala-de-prensa
mailto:correspondencia2@adres.gov.co
mailto:correspondencia2@adres.gov.co
https://www.adres.gov.co/portal-del-ciudadano/pqrsd
https://www.adres.gov.co/portal-del-ciudadano/pqrsd
https://x.com/AdresCol/
https://x.com/AdresCol/
https://www.instagram.com/adrescolombia/
https://www.instagram.com/adrescolombia/
https://www.facebook.com/ADRESCol/
https://www.facebook.com/ADRESCol/
https://www.youtube.com/channel/UCepBIpzwo4qBjSXpwsLrgtw
https://www.youtube.com/channel/UCepBIpzwo4qBjSXpwsLrgtw
mailto:notificaciones.judiciales@adres.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@adres.gov.co
mailto:denunciacorrupcion@adres.gov.co
mailto:denunciacorrupcion@adres.gov.co

